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cirujano Juan Carlos Velasco Guerrero, como miembro 
del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de 
Salud – SUSALUD, en representación del Ministerio de 
Salud, quien lo preside en calidad de Superintendente;

Que, mediante Informe N° D001166-2024-OGGRH-
OARH-EIE-MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos del Ministerio de Salud señala que, 
el citado funcionario se encuentra ausente del cargo, por 
motivo justificado; por lo que resulta necesario designar 
temporalmente a quien desempeñará las funciones del 
referido cargo, en tanto dure la ausencia del titular; 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 
779-2023-MINSA, se designó al señor José Elías Cabrejo 
Paredes, en el cargo de Ejecutivo Adjunto I de la Escuela 
Nacional de Salud Pública del Ministerio de Salud; 

Que, en ese sentido, se ha visto por conveniente designar 
temporalmente al servidor señalado en el considerando 
precedente como miembro del Consejo Directivo de la 
Superintendencia Nacional de Salud – SUSALUD, en 
representación del Ministerio de Salud, en calidad de 
Superintendente, mientras dure la ausencia del titular; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud; y, el Decreto Legislativo N° 1057, 
Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar temporalmente al señor José 
Elías Cabrejo Paredes, como miembro del Consejo 
Directivo de la Superintendencia Nacional de Salud – 
SUSALUD, en representación del Ministerio de Salud, 
quien lo preside en calidad de Superintendente, mientras 
dure la ausencia del titular. 

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ 
Ministro de Salud

2308799-6

Designan Jefe de Equipo II de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del Ministerio 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 488-2024/MINSA

Lima, 18 de julio del 2024

Visto; el Expediente N° OGPPM20240000337, que 
contiene la Nota Informativa N° D000830-2024-OGPPM-
MINSA, emitida por el Director General de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del Ministerio de Salud; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 
192-2024-OGGRH/MINSA, de fecha 16 de febrero 
de 2024, se aprobó la actualización de los cargos 
comprendidos en el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional de la Administración Central del Ministerio 
de Salud, en el cual el cargo de Jefe de Equipo II (CAP 
– P N° 194) de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del Ministerio de Salud, se encuentra clasificado como 
cargo de confianza;

Que, mediante el documento de Visto, el Director 
General de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización propone designar al señor 
Carlos Juan Padilla Navarro, en el cargo señalado en el 
considerando precedente;

Que a través del Informe N° D001159-2024-OGGRH-
OARH-EIE-MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la citada 
acción de personal;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Secretaría General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor CARLOS JUAN 
PADILLA NAVARRO, en el cargo de Jefe de Equipo II 
(CAP – P N° 194), Nivel F-3, de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2308445-1

TRABAJO Y PROMOCIÓN

DEL EMPLEO

Aprueban transferencia financiera del 
Programa de Empleo Temporal “Llamkasun 
Perú” a favor de diversos organismos 
ejecutores del sector público 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 117-2024-TR

Lima, 19 de julio de 2024

VISTOS: los Oficios N° 001091-2024-MTPE/3/24.1 
y N° 001096-2024-MTPE/24.1 de la Dirección Ejecutiva 
del Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú”; el 
Memorándum N° 001240-2024-MTPE/3 del Despacho 
Viceministerial de Promoción del Empleo y Capacitación 
Laboral; el Memorándum N° 000828-2024-MTPE/4/9 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; 
y la Hoja de Elevación N° 000328-2024-MTPE/4/8 de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 012-2011-TR, 
se crea el Programa de Empleo Temporal “Llamkasun 
Perú”, con el objetivo de generar empleo temporal en 
la población en edad de trabajar a partir de 18 años, en 
situación de desempleo, subempleo, en condición de 
pobreza, pobreza extrema, o que enfrente especiales 
dificultades estructurales o coyunturales, afectada por 
crisis económicas y/o en situaciones de emergencias o 
desastres, personas con discapacidad, y las mujeres 
víctimas de toda forma o contexto de violencia, 
otorgándoseles a cambio un incentivo económico, en 
adelante el Programa;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo N° 
009-2023-TR, se modifica la denominación del Programa 
de Empleo Temporal “Lurawi Perú” por la de Programa de 
Empleo Temporal “Llamkasun Perú”;
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Que, el artículo 2 del citado decreto supremo establece 
que, toda referencia en normas, documentos de gestión, 
convenios de cooperación, comunicaciones, entre otros, 
efectuadas al Programa de Empleo Temporal “Lurawi 
Perú” se entiende, a partir de la vigencia del referido 
Decreto Supremo, realizada al Programa de Empleo 
Temporal “Llamkasun Perú”; 

Que, en los literales a), b), c) y d) del artículo 5 del 
Decreto Supremo N° 004-2020-TR, se establece que 
son funciones generales del Programa: i) promover 
la generación de empleo temporal en el ámbito de la 
focalización geográfica aplicable al Programa y/o en el 
ámbito priorizado por el Programa, considerando las 
políticas sectoriales vigentes, en favor de la población 
vulnerable en situación de desempleo, subempleo, 
pobreza, pobreza extrema o enfrente especiales 
dificultades estructurales o coyunturales, afectada por 
crisis económicas y/o en situaciones de emergencias 
o desastres o personas con discapacidad, o mujeres 
víctimas de toda forma o contexto de violencia a través 
del financiamiento o cofinanciamiento de proyectos 
de inversión y actividades de intervención inmediata 
intensivas en mano de obra no calificada (MONC) 
con pertinencia social, cultural y lingüística; ii) brindar 
asistencia técnica para la presentación de proyectos 
de inversión pública y actividades intensivas en MONC, 
generadoras de empleo temporal, ante el Programa; iii) 
supervisar y monitorear la ejecución física, financiera, y 
el bienestar del participante por proyecto de inversión y/o 
actividad de intervención inmediata intensiva en MONC, 
generadora de empleo temporal, a cargo de los gobiernos 
locales o regionales; y, iv) implementar estrategias de 
difusión, transparencia y rendición de cuentas;

Que, el artículo 1 del Manual de Operaciones del 
Programa, aprobado por Resolución Ministerial N° 025-
2024-TR, establece que dicho Programa tiene por finalidad 
generar empleo temporal en la población en edad de 
trabajar a partir de los 18 años en situación de desempleo, 
subempleo, en condición de pobreza, pobreza extrema, 
o que enfrente especiales dificultades estructurales o 
coyunturales, afectada por crisis económicas y/o en 
situaciones de emergencia o desastres, personas con 
discapacidad, y las mujeres víctimas de toda forma 
o contexto de violencia, otorgándoseles a cambio un 
incentivo económico;

Que, el literal a) del artículo 4 del acotado Manual 
establece como función general del Programa, la de 
promover la generación de empleo temporal en el ámbito 
de la focalización geográfica aplicable al Programa y/o 
en el ámbito priorizado por el Programa, considerando 
las políticas sectoriales vigentes, en favor de la población 
vulnerable en situación de desempleo, subempleo, 
pobreza, pobreza extrema, o enfrente especiales 
dificultades estructurales o coyunturales, afectada por 
crisis económicas y/o en situaciones de emergencias 
o desastres o personas con discapacidad, o mujeres 
víctimas de toda forma o contexto de violencia a través 
del financiamiento o cofinanciamiento de proyectos 
de inversión y actividades de intervención inmediata, 
intensivas en mano de obra no calificada (MONC) con 
pertinencia social, cultural y lingüística;

Que, el literal a) del inciso 13.1 del artículo 13 de la 
Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024, autoriza, de manera excepcional, 
entre otras, las transferencias financieras, que realice el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo para el 
Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú”, a favor 
de gobiernos locales, estableciendo en el inciso 13.2 
del citado artículo, que dichas transferencias financieras 
autorizadas se realizan, en el caso de las entidades del 
Gobierno Nacional, mediante resolución del titular del 
pliego, requiriéndose el informe previo favorable de la 
Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la 
entidad, y que, dicha resolución se publica en el diario 
oficial El Peruano;

Que, a través de la Resolución Directoral N° 000037-
2024-MTPE/3/24.1, se aprueban las Modalidades 
de Intervención del Programa de Empleo Temporal 
“Llamkasun Perú”, conforme al anexo que forma parte 
integrante de dicha Resolución Directoral;

Que, el anexo de la precitada Resolución Directoral, 
señala, sobre la modalidad de Intervención 1 – Regular, 
que: “Esta intervención aborda la mitigación de los shocks 
covariados estacionales de subempleo, desempleo 
y pobreza (incluye la pobreza extrema) durante el 
periodo de caída del ciclo económico y de la demanda 
laboral, mediante la generación de empleo temporal, 
a través de la ejecución de proyectos de inversión y/o 
actividades de intervención inmediata intensivas en 
mano de obra no calificada (MONC), en el ámbito de la 
Focalización Geográfica aplicable al Programa. Bajo esta 
modalidad, el Programa podrá financiar y/o cofinanciar 
proyectos de inversión y/o actividades de intervención 
inmediata, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal 
o la asignación de recursos adicionales; asimismo, las 
disposiciones específicas, ámbito de intervención, y otros, 
de corresponder, serán establecidos en los documentos 
técnico - normativos que apruebe el Programa”;

Que, mediante Resolución Directoral N° 102-2024-
MTPE/3/24.1, se aprueba el “Ámbito de la Focalización 
Geográfica aplicable al Programa de Empleo Temporal 
“Llamkasun Perú”;

Que, posteriormente, con Resolución Directoral N° 
000132-2024-MTPE/3/24.1, se aprueba la Directiva N° 
0007-2024-MTPE/3/24.1, denominada “Directiva que 
regula el financiamiento de Actividades de Intervención 
Inmediata, en los distritos priorizados del ámbito de la 
focalización geográfica aplicable al Programa de Empleo 
Temporal Llamkasun Perú”; 

Que, con Resolución Directoral N° 000140-2024-
MTPE/3/24.1, se aprueba la modificación de los plazos de las 
Actividades Nros. 1 al 17 del Anexo N° 01: Cronograma para 
el financiamiento de Actividades de Intervención Inmediata, en 
los distritos priorizados del ámbito de la focalización geográfica 
aplicable al Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú” 
de la Directiva N° 007-2024-MTPE/3/24.1;

Que, con Resolución Directoral N° 000153-2024-
MTPE/3/24.1, se aprueba el Listado de Actividades de 
Intervención Inmediata Elegibles (AII-78), en el marco 
de los distritos priorizados del ámbito de la focalización 
geográfica aplicable al Programa de Empleo Temporal 
“Llamkasun Perú”, conforme al anexo adjunto que forma 
parte integrante de dicha Resolución Directoral, de 
cuyo contenido se observan trescientos dieciocho (318) 
actividades de intervención inmediata, con un aporte Total 
del Programa ascendente a S/ 47 124 960,00 (CUARENTA 
Y SIETE MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y 00/100 SOLES), con la cual 
se estima generar quince mil ochocientos cincuenta y 
nueve (15,859) empleos temporales;

Que, mediante Oficios N° 001091-2024-MTPE/3/24.1 
y N° 001096-2024-MTPE/3/24.1, la Dirección Ejecutiva del 
Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú”, solicita 
al Despacho Viceministerial de Promoción del Empleo y 
Capacitación Laboral, la emisión de la resolución ministerial 
que apruebe la transferencia financiera por el importe total 
de S/ 47 124 960,00 (CUARENTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y 00/100 SOLES), para el pago del aporte total del 
Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú”, en 
favor de organismos ejecutores públicos con quienes 
se han suscrito trescientos dieciocho (318) convenios, 
con el objeto de financiar la ejecución de actividades 
de intervención inmediata elegibles (AII-78), de acuerdo 
a la modalidad de intervención 1: Regular, con lo cual, 
se estima generar quince mil ochocientos cincuenta y 
nueve (15,859) empleos temporales; para cuyo efecto, 
adjunta los informes técnicos de las unidades funcionales 
competentes que sustentan dicha transferencia;

Que, mediante Memorándum N° 000828-2024-
MTPE/4/9, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto hace suyo el Informe N° 001895-2024-
MTPE/4/9.2 de la Oficina de Presupuesto, que contiene la 
opinión favorable en materia presupuestaria;

Que, en mérito a las consideraciones expuestas y a 
los antecedentes que se acompañan a la presente, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica mediante la Hoja 
de Elevación N° 000328-2024-MTPE/4/8 hace suyo el 
Informe N° 000026-2024-MTPE/4/8-IGF que contiene 
la opinión legal favorable sobre la emisión del acto de 
administración solicitado; 
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Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral, de 
la Secretaría General, de la Dirección Ejecutiva del 
Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú”, de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29381, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo; la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2024; 
y la Resolución Ministerial N° 308-2019-TR, que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la transferencia financiera del 
Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú” a favor 
de organismos ejecutores del sector público con quienes 
se han suscrito trescientos dieciocho (318) convenios 
con el objeto de financiar la ejecución de Actividades de 
Intervención Inmediata elegibles (AII-78), por el importe 
total de S/ 47 124 960,00 (CUARENTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y 00/100 SOLES), conforme al Anexo que forma parte 
integrante de la presente resolución ministerial. 

Artículo 2.- Disponer que el Programa de Empleo 
Temporal “Llamkasun Perú” realice la supervisión, 
seguimiento, control, monitoreo y verificación del 
cumplimiento de los fines y metas para los cuales 
se transfieren los recursos. En caso de detectar el 
incumplimiento de las obligaciones que corresponden al 
organismo ejecutor, dispondrá las acciones establecidas 
en el respectivo convenio y en el marco legal vigente.

Artículo 3.- Los recursos públicos, bajo 
responsabilidad, deben ser destinados solo a los fines 
para los cuales se autoriza su transferencia.

Artículo 4.- Disponer que la presente resolución y 
su Anexo se publiquen en la sede digital del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, (www.gob.pe/
mtpe), en la misma fecha de publicación de la presente 
resolución ministerial en el diario oficial El Peruano, 
siendo responsable de dicha acción la Oficina General 
de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

DANIEL MAURATE ROMERO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

2308769-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Aprueban ejecución de expropiación de 
área afectada de inmueble para el proyecto: 
“Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: 
Cobertura Universal Norte, Cobertura 
Universal Sur y Cobertura Universal Centro”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 392-2024-MTC/01.03

Lima, 16 de julio de 2024

VISTO: El Memorando N° 788-2024-MTC/24 
de la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de 
Telecomunicaciones - PRONATEL, y; 

 
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 del Decreto de Urgencia N° 041-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba disposiciones 
que facilitan la ejecución de los proyectos de redes 

e infraestructura de telecomunicaciones, declara de 
necesidad pública, utilidad pública e interés nacional 
la ejecución, operación y mantenimiento, entre otros, 
del proyecto denominado: “Red Dorsal Nacional de 
Fibra Óptica: Cobertura Universal Norte, Cobertura 
Universal Sur y Cobertura Universal Centro”; y autoriza 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones a aplicar 
el procedimiento establecido en el Título IV del Decreto 
Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la 
ejecución de obras de infraestructura y sus modificatorias, 
respecto de los predios y bienes inmuebles que resulten 
necesarios para tal fin;

Que, el Decreto Legislativo N° 1192, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles 
de propiedad del Estado, liberación de Interferencias 
y dicta otras medidas para la ejecución de obras de 
infraestructura y sus modificatorias (en adelante, la Ley), 
establece el régimen jurídico aplicable a los procesos de 
Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia 
de bienes inmuebles de propiedad del Estado y 
liberación de Interferencias para la ejecución de obras 
de infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley, define al 
Beneficiario como el titular del derecho de propiedad del 
inmueble como resultado de la Adquisición, Expropiación 
o transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
necesarios para la ejecución de la Obra de Infraestructura 
y que, el único Beneficiario es el Estado actuando a través 
de alguna de las entidades públicas, comprendiendo a los 
titulares de proyectos y a las empresas prestadoras de 
servicios de saneamiento públicas de accionariado estatal 
o municipal; 

Que, asimismo el numeral 4.4 del artículo 4 de la Ley, 
define a la Expropiación como la transferencia forzosa 
del derecho de propiedad privada sustentada en causa 
de seguridad nacional o necesidad pública, autorizada 
únicamente por ley expresa del Congreso de la República 
a favor del Estado, a iniciativa del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales y previo pago 
en efectivo de la indemnización justipreciada que incluya 
compensación por el eventual perjuicio; 

Que, del mismo modo, los numerales 4.10 y 4.11 
del artículo 4 de la Ley, definen que el Sujeto Activo es 
el Ministerio competente del sector, responsable de la 
tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación 
y que, el Sujeto Pasivo es el propietario o poseedor 
del inmueble sujeto a Adquisición o Expropiación, 
respectivamente;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley, establece 
que el Sujeto Pasivo en bienes inmuebles inscritos es, 
entre otros, aquel que tiene su derecho de propiedad 
inscrito en el Registro de Predios de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos – SUNARP;

Que, el artículo 26 de la Ley, señala que el rechazo 
de la oferta de adquisición regulada en el numeral 20.5 
da inicio al proceso de Expropiación regulado en su Título 
IV, siempre que se haya emitido la Ley autoritativa de 
Expropiación;

Que, asimismo, el numeral 28.1 del artículo 28 de la Ley, 
señala entre otros aspectos, que la resolución ministerial 
que apruebe la ejecución de la Expropiación contendrá: a) 
Identificación del Sujeto Activo y del Sujeto Pasivo de la 
Expropiación, b) Identificación precisa del bien inmueble, 
estableciendo los linderos, medidas perimétricas y el área 
total, de acuerdo a las coordenadas registrales si el predio 
se encuentra inscrito y de acuerdo a las coordenadas 
UTM de validez universal; la referencia al Informe del 
verificador catastral y/o Informe del especialista técnico 
del Sujeto Activo y/o al informe expedido por la Oficina de 
Catastro del Registro respectivo, y el certificado registral 
inmobiliario, según corresponda, c) Aprobación del valor 
de la Tasación y la orden de consignar en el Banco de la 
Nación por el monto del valor de la Tasación a favor del 
Sujeto Pasivo, d) La orden de inscribir el bien inmueble 
a favor del Beneficiario ante el Registro de Predios de la 
Oficina Registral correspondiente de la Superintendencia 
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